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 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 

     Descripción del procedimiento  

 

PROCESO PARA SER DECLARADO EXPEDITO PARA LA EXPOSICIÓN DEL INFORME DE EXPERIENCIA LABORAL Es un tramite que realiza el 
bachiller solicitando aprobación del informe de trabajo de suficiencia profesional, designación del jurado de sustentación; obteniendo una resolución 
donde se le declara expedito para la exposición del informe profesional . 

 

      Requisitos  

 

1.- Solicitud dirigida al Decano, según formato de tramite académico administrativo, para la aprobación del informe de trabajo de suficiencia profesional, 
designación del jurado de sustentación; así mismo se le declare expedito para la exposición del informe de trabajo de suficiencia profesional. El autor 
o autores deben consignar obligatoriamente su dirección real, documento de identidad, telefono y correo electrónico. 

2.- Recibo de pago emitido por la Oficina de Tesorería, por derecho de exposición del informe de trabajo de suficiencia profesional. 

 
3.- Cuatro (04) ejemplares anillados de las tesis con la firma del autor y el asesor en la caratula interior e informe favorable del Jurado Evaluador. 

 
 

      Formularios  

 
 
 

      Canales de atención  

 

Atención Presencial: SEDE DE RECTORADOSEDE CIUDAD UNIVERSITARIA (FACULTADES-ORAA) 
Atención Virtual: MESA DE PARTES VIRTUAL DE LA UNAC:https://sgd.unac.edu.pe/sso-Web/ 

 

      Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  

 
 

Monto - S/ 372.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
SOLES 
Tarjeta de Débito: 
VISA-MASTERCARD 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: 
SCOTIABANK, CREDITONUMERO DE CTACC. 
Transferencia: 
CCI 

 

     Plazo de atención Calificación del procedimiento  

 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

 

      Sedes y horarios de atención  

 
 

SEDE CIUDAD UNIVERSITARIA Lunes a Viernes de 08:00 a 15:45. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  

 

DECANATO : SEDE CIUDAD UNIVERSITARIA 

 

      Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  

 

DECANATO Teléfono: Central Telefónica: 429-6609 / 429-9899 
Anexo: - 
Correo: Email: orpii@unac.edu.pe 

 
 
 

"Procedimiento para obtener el Diploma de Título Profesional por la modalidad de Examen Escrito. " 

Código: PA6900CDB2 

"Procedimiento para ser declarado expedito para la exposición del informe de experiencia laboral (Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC 
Resolución N° 084-2021-CU)" 

Código: PA69004D14 

mailto:orpii@unac.edu.pe
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      Instancias de resolución de recursos  

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente NO APLICA - DECANATO NO APLICA - DECANATO 

Plazo máximo de 

presentación 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de 

respuesta 

No aplica No aplica 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
      Base legal  

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 

Publicación 

96 Reglamentos de grados y títulos de la UNAC Otros Resolución 099-2021- 

CU 

30/06/2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



  Texto Único de Procedimientos Administrativos - "UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO"  
 

 
 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 

     Descripción del procedimiento  

 

Es un tramite que realiza el bachiller solicitando la designación del jurado de sustentación, aprobación de la tesis y programación del lugar y fecha 
para la hora de sustentación, obteniéndose una resolución que lo declara expedito para la sustentación de tesis 

 

      Requisitos  

 

1.- Solicitud dirigida al Decano, según formato de tramite académico administrativo, solcitando la designación del jurado de sustentación, aprobación 
de la tesis y programación de lugar, fecha y hora para su sustentación. El autor o autores deben consignar obligatoriamente su dirección real, documento 
de identidad, telefono y correo electrónico. 

2.- Fotocopia simple del Grado de Bachiller 

3.- Recibo de pago emitido por la Oficina de Tesorería, por el derecho de asesoría académica para Titulación Profesional por tesis. 

Notas: 

1.- Se presenta un costo tramitación diferenciado: 
1. Bachiller Graduado hasta un (01) año : 120.0 soles 
2. Bachiller Graduado de 01 a 03 años : 240.0 soles 
3. Bachiller Graduado más de 03 años: 372.0 soles 

 

      Formularios  

 
 
 

      Canales de atención  

 

Atención Presencial: SEDE DE RECTORADOSEDE CIUDAD UNIVERSITARIA (FACULTADES-ORAA) 
Atención Virtual: MESA DE PARTES VIRTUAL DE LA UNAC:https://sgd.unac.edu.pe/sso-Web/ 

 

      Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  

 

DERECHO DE TRAMITE Bachiller Graduado hasta un (01) año 
Monto - S/ 120.00 

DERECHO DE TRAMITE Bachiller Graduado de 01 a 03 años 
Monto - S/ 240.00 

DERECHO DE TRAMITE Bachiller Graduado más de 03 años 
Monto - S/ 372.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
SOLES 
Tarjeta de Débito: 
VISA-MASTERCARD 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: 
SCOTIABANK, CREDITONUMERO DE CTACC. 
Transferencia: 
CCI 

 

     Plazo de atención Calificación del procedimiento  

 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

 

      Sedes y horarios de atención  

 
 

SEDE CIUDAD UNIVERSITARIA Lunes a Viernes de 08:00 a 15:45. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  

 

DECANATO : SEDE CIUDAD UNIVERSITARIA 

 

      Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  
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"Procedimiento para ser declarado expedito para la sustentación de Tesis (Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, Resolución N° 084-2021- 

CU)" 

Código: PA6900D0D1 
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DECANATO 
DECANATO 

Teléfono: Central Telefónica: 429-6609 / 429-9899 
Anexo: - 
Correo: Email: orpii@unac.edu.pe 

 

      Instancias de resolución de recursos  
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA 

Plazo máximo de 

presentación 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de 

respuesta 

No aplica No aplica 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 
      Base legal  

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 

Publicación 

ART. 73 Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC Resolución del Titular 099-2021-CU 30/06/2021 
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